
FORMATO DEL RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO

El formato resumen de plan de gobierno tiene como objetivo brindar al ciudadano una 
visión resumida del plan de gobierno presentado por las organizaciones políticas al 
momento de la inscripción de fórmulas y listas de candidatos.

Esta información será difundida en la página web de VOTO INFORMADO del Jurado 
Nacional de Elecciones y en otros canales para conocimiento de la población.

INDICACIONES 
En la primera columna, se resumirán los problemas identificados y priorizados 
en el plan de gobierno. En la segunda columna, se deberá colocar aquellos 
aspectos que tengan vinculación con los objetivos estratégicos del plan de 
gobierno con que se procura dar solución a los problemas identificados. En la 
tercera columna, se consignarán los indicadores como herramientas de 
medición; en la cuarta columna, las metas, que son la expresión cuantitativa 
del logro de dichos objetivos. 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

(solución al 
problema)

INDICADORES METAS (2026-
2031) (valor)

Dimensión social
1. - Reducir la 
tasa de delitos 
denunciados en 
un 40% al 2031 
- Incrementar el 
porcentaje de 
casos resueltos 
del nivel actual 
al 65% al 2031 
- Aumentar la 
percepción 
ciudadana de 
seguridad de 
25% a 60% al 
2031 
- Incrementar la 
capacidad 
operativa de la 
PNP en 50% 
mediante 
equipamiento, 
formación y 
ampliación de 
cobertura 
- Reducir la 
tasa de 
homicidios en 
35% al 2031 
- Reducir el 
tiempo 
promedio de 
respuesta 
policial a menos 

1. Inseguridad y 
criminalidad 
desbordadas que 
afectan gravemente 
la calidad de vida y 
frenan el 
crecimiento 
económico en todo 
el territorio nacional, 
con altos índices de 
violencia 
especialmente en 
regiones 
vulnerables.

1. Implementar una 
lucha frontal contra 
la criminalidad en 
todas sus formas 
mediante 
estrategias 
comprobadas de 
inteligencia, 
coordinación 
efectiva entre 
actores del sistema 
de justicia e 
incremento 
sustancial de la 
capacidad operativa 
de la Policía 
Nacional del Perú, 
fortaleciendo el rol 
del Estado 
especialmente en 
regiones con altos 
índices de violencia 
a través de políticas 
públicas efectivas, 
articuladas y 
sostenibles.

1. - Tasa de delitos 
denunciados por cada 
100,000 habitantes 
- Porcentaje de casos 
resueltos por el sistema 
de justicia 
- Percepción ciudadana 
de seguridad (medida 
mediante encuestas) 
- Índice de capacidad 
operativa de la PNP 
(recursos humanos, 
equipamiento y cobertura 
territorial) 
- Tasa de homicidios por 
cada 100,000 habitantes 
- Tiempo promedio de 
respuesta policial ante 
emergencias



de 10 minutos 
en zonas 
urbanas

Dimensión institucional
1. - Mejorar el 
Índice de 
Percepción de 
la Corrupción 
ubicando al 
Perú entre los 
50 países 
menos 
corruptos al 
2031 
- Alcanzar el 
80% de 
funciones 
transferidas 
efectivamente a 
gobiernos 
subnacionales 
al 2031 
- Incrementar el 
Índice de 
Capacidad 
Institucional de 
Gobiernos 
Subnacionales 
en 60% al 2031 
- Lograr que el 
90% de 
procesos de 
selección de 
personal se 
basen en 
meritocracia al 
2031 
- Alcanzar un 
índice de 
transparencia 
superior a 
85/100 al 2031 
- Reducir el 
aparato del 
Estado en 25% 
mediante 
reorganización 
y 
reestructuración 
al 2031 
- Incrementar la 
confianza 
ciudadana en 
instituciones 
públicas del 
nivel actual al 

1. Débil 
institucionalidad 
democrática con 
falta de continuidad 
de políticas 
públicas, ausencia 
de transparencia y 
rendición de 
cuentas, gestión 
pública deficiente y 
permeable a 
situaciones de 
corrupción 
generalizada, lo que 
genera una 
percepción de 
ineficiencia y 
desconfianza 
ciudadana. Además, 
existe falta de 
regionalización y 
descentralización 
efectiva con 
gobiernos 
subnacionales sin 
capacidades 
suficientes ni 
transferencia real de 
funciones y 
recursos.

1. Asegurar el 
fortalecimiento de 
las capacidades de 
los gobiernos 
subnacionales, la 
transferencia 
efectiva de 
funciones y 
recursos, y la 
institucionalización 
de mecanismos que 
aseguren la 
competitividad. Por 
un Estado 
transparente y libre 
de corrupción: 
Garantizar un 
Estado abierto que 
genere confianza en 
las personas, 
mediante el 
fortalecimiento de la 
transparencia, 
participación y 
rendición de 
cuentas del Estado, 
consolidando el 
Sistema Nacional 
de Integridad con 
mecanismos 
eficaces de 
prevención y 
sanción efectiva de 
la corrupción. 
Promover una 
reingeniería del 
Poder Judicial y 
Ministerio Público, 
reducir el aparato 
del Estado previo 
proceso de 
reorganización y 
reestructuración, y 
fortalecer la 
meritocracia en 
todos los niveles de 
gobierno.

1. - Índice de Percepción 
de la Corrupción 
(Transparencia 
Internacional) 
- Porcentaje de funciones 
efectivamente 
transferidas a gobiernos 
regionales y locales 
- Índice de Capacidad 
Institucional de 
Gobiernos 
Subnacionales 
- Porcentaje de procesos 
de selección de personal 
basados en meritocracia 
- Índice de Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública 
- Porcentaje de reducción 
del aparato estatal 
- Nivel de confianza 
ciudadana en 
instituciones públicas 
(encuestas) 
- Número de casos de 
corrupción sancionados 
efectivamente



55% al 2031 
- Aumentar en 
150% la 
cantidad de 
casos de 
corrupción 
sancionados 
efectivamente 
al 2031

Dimensión económica
1. Garantizar la 
autonomía de la 
política monetaria y 
asegurar la 
sostenibilidad fiscal 
mediante la 
predictibilidad del 
gasto público. 
Incrementar la 
presión tributaria al 
promedio de 
América Latina y 
dictar políticas para 
evitar la evasión y 
elusión tributaria. 
Impulsar la 
generación de 
empleos formales 
mediante incentivos 
para la 
formalización. 
Elevar la inversión 
minera con marco 
normativo moderno, 
claro, eficiente, 
estable y 
predecible, 
aumentando los 
niveles de 
innovación agraria y 
tecnificación. Por 
seguridad jurídica 
previsible: Impulsar 
políticas que 
permitan la 
formalización de 
micro, pequeñas y 
medianas empresas 
para su crecimiento 
y sostenibilidad, 
atrayendo capitales 
nacionales y 
extranjeros que 
contribuyan al 
desarrollo 
económico 

1. - Incrementar 
la tasa de 
crecimiento del 
PBI a un 
promedio de 
5% anual al 
2031 
- Reducir el 
ratio deuda 
pública/PBI del 
nivel actual a 
menos del 30% 
al 2031 
- Aumentar la 
presión 
tributaria del 
nivel actual 
(16%) al 
promedio 
latinoamericano 
(21%) al 2031 
- Reducir la 
informalidad 
laboral del 70% 
al 50% al 2031 
- Incrementar la 
inversión 
privada en 
minería en 40% 
al 2031 
- Formalizar el 
60% de las 
MIPYMES 
actualmente 
informales al 
2031 
- Aumentar el 
índice de 
productividad 
laboral en 35% 
al 2031 
- Incrementar 
las 
exportaciones 
agrícolas en 
50% al 2031 

1. Desaceleración 
de la economía con 
escaso crecimiento 
económico, déficit 
fiscal persistente e 
incremento de 
deuda pública, 
deficiente 
recaudación 
tributaria y gasto 
público centralizado. 
Alta informalidad 
laboral y baja 
productividad. 
Escasa tecnificación 
y apoyo a las 
actividades minera, 
agrícola, pecuaria e 
hidrobiológica. 
Informalidad 
acentuada y 
aumento de 
emprendedores sin 
seguridad jurídica 
previsible para 
personas naturales 
y empresas.

1. - Tasa de crecimiento 
del PBI anual 
- Ratio deuda pública / 
PBI 
- Presión tributaria (% del 
PBI) 
- Tasa de informalidad 
laboral 
- Inversión privada en 
minería (millones de 
dólares) 
- Porcentaje de 
MIPYMES formalizadas 
- Índice de productividad 
laboral 
- Exportaciones agrícolas 
(millones de dólares) 
- Índice de seguridad 
jurídica empresarial 
- Nivel de recaudación 
tributaria (% del PBI)



equilibrado, 
priorizando 
agricultura, minería 
responsable y 
turismo sostenible.

- Mejorar el 
índice de 
seguridad 
jurídica 
empresarial 
ubicando al 
Perú entre los 
60 primeros 
países al 2031 
- Reducir la 
evasión y 
elusión 
tributaria en 
40% al 2031

Dimensión territorial - ambiental
1. Reducir 
sustancialmente la 
pérdida de 
biodiversidad y 
brechas en la 
gestión de áreas 
naturales 
protegidas. 
Asegurar la 
disponibilidad y 
sostenibilidad de las 
fuentes de recursos 
hídricos mediante 
una gestión 
integrada. Reducir 
significativamente 
los casos de 
pérdida de glaciales 
y disminuir 
sustancialmente la 
deforestación y 
degradación de 
bosques en la 
Amazonía. Mejorar 
la gestión de los 
pasivos ambientales 
eléctricos, mineros y 
de hidrocarburos 
que afectan la 
calidad ambiental, y 
reducir los casos de 
actividades 
extractivas 
informales e ilegales 
que contaminan 
ecosistemas y 
habitantes, 
promoviendo una 
minería 
responsable, 
agroexportación 

1. - Reducir la 
tasa de 
deforestación 
en 60% al 2031 
(de niveles 
actuales de 
~150,000 
ha/año) 
- Lograr que el 
85% de áreas 
naturales 
protegidas 
cuenten con 
gestión efectiva 
al 2031 
- Mejorar el 
índice de 
calidad del 
agua en un 
40% en las 
principales 
cuencas al 
2031 
- Reducir la 
pérdida de 
glaciales en 
50% mediante 
acciones de 
mitigación al 
cambio 
climático al 
2031 
- Remediar el 
70% de los 
pasivos 
ambientales 
identificados al 
2031 
- Reducir las 
actividades 
extractivas 

1. Deforestación, 
contaminación del 
agua y el aire, 
pérdida acelerada 
de biodiversidad, 
estrés hídrico y falta 
de acceso a agua 
potable, impactos 
severos del cambio 
climático con 
pérdida de 
glaciales, gestión 
deficiente de 
pasivos ambientales 
(eléctricos, mineros 
y de hidrocarburos), 
y proliferación de 
actividades 
extractivas 
informales e ilegales 
que contaminan 
ecosistemas y 
afectan la salud de 
los habitantes, 
especialmente en la 
Amazonía.

1. - Tasa anual de 
deforestación (hectáreas 
por año) 
- Porcentaje de áreas 
naturales protegidas con 
gestión efectiva 
- Índice de calidad del 
agua en cuencas 
principales 
- Tasa de pérdida de 
glaciales (hectáreas por 
año) 
- Número de pasivos 
ambientales remediados 
- Porcentaje de reducción 
de actividades 
extractivas ilegales 
- Índice de calidad del 
aire en principales 
ciudades 
- Porcentaje de población 
con acceso a agua 
potable segura 
- Superficie de bosques 
recuperados/reforestados 
(hectáreas) 
- Número de especies en 
peligro de extinción 
estabilizadas o 
recuperadas



sostenible y turismo 
con identidad.

ilegales en 80% 
al 2031 
- Mejorar el 
índice de 
calidad del aire 
alcanzando 
estándares 
OMS en el 60% 
de ciudades 
principales al 
2031 
- Incrementar el 
acceso a agua 
potable segura 
del nivel actual 
al 95% de la 
población al 
2031 
- Reforestar y 
recuperar 
500,000 
hectáreas de 
bosques 
degradados al 
2031 
- Estabilizar o 
recuperar 
poblaciones de 
al menos 50 
especies en 
peligro de 
extinción al 
2031

PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN 
Debe resumirse la forma como la organización política, de resultar ganadora 
en el proceso electoral, brindará información periódica a la ciudadanía sobre el 
cumplimiento de las propuestas consignadas en los planes de gobierno.  
El Partido Regionalista de Integración Nacional (PRIN), en caso de resultar ganador 
en el proceso electoral 2026, se compromete a brindar información periódica y 
transparente a la ciudadanía sobre el cumplimiento de las propuestas consignadas en 
los planes de gobierno, mediante los siguientes mecanismos: 
 
1. Reportes Trimestrales de Avance 
2. Audiencias Públicas Regionales 
3. Portal Web de Transparencia Gubernamental 
4. Informes Anuales al Congreso y la Ciudadanía 
5. Participación de Veedurías Ciudadanas 
6. Encuestas de Percepción Ciudadana 
7. Auditorías Externas 
8. Sistema de Indicadores Públicos
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